
ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2017-00600 de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra RAMIRO 
ALFONSO GIRALDO 
 
Atendiendo a la documental que antecede, por secretaria requiérase al CENTRO 
DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN – ASEMGAS L.P., 
para que informe con destino a las presentes diligencias el estado del trámite de 
negociación de deudas de persona natural adelantado por el demandado RAMIRO 
ALFONSO GIRALDO. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de julio de 2023 

Por anotación en estado Nº 119 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 


